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 13.- Tasa por permisos de caza en la Reserva Regional de Caza Saja. 
 Hecho imponible.- Constituye el hecho imponible el otorgamiento del permiso de caza du-

rante el período hábil en la Reserva Regional de Caza Saja. El permiso que autoriza la caza en 
la Reserva será independiente de la licencia de caza y del resto de documentación exigida por 
la Ley de Cantabria 12/2006, de 17 de julio, de Caza para el ejercicio de la actividad cinegética. 

 Sujeto pasivo.- Serán sujetos pasivos de la tasa aquellas personas físicas a las que se les 
adjudiquen los correspondientes permisos para cazar en la Reserva Regional de Caza Saja. En 
el caso de los permisos para modalidades de práctica colectiva el sujeto pasivo será el jefe de 
la cuadrilla o, en su caso, la sociedad de cazadores a la que esté adscrita la cuadrilla. 

 Devengo.- En el caso de los permisos para las batidas de jabalí, la cuadrilla deberá abonar y 
justi� car el pago de las tasas de la totalidad de las cacerías elegidas para la temporada, inclui-
das las de los permisos de invitados que se pretendan utilizar en la misma, con una antelación 
de al menos 5 días hábiles antes de la fecha prevista para la primera cacería elegida por la 
cuadrilla. En el caso de los permisos de caza menor y de adiestramiento de perros, las tasas de 
todos los permisos elegidos deberán ser abonadas y justi� cado su pago en el plazo máximo de 
5 días hábiles desde la fecha en la que se produjo la elección. Las tasas del resto de permisos 
de caza deberán abonarse con una antelación mínima de 10 días a la fecha prevista para cazar. 


